
ACTA NO. 09º SESIÓN EXTRAORDINARIA (NUEVE) 

MARTES 18 DE JULIO DEL 2023 
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GACETA MUNICIPAL 

CUAUTLA JALISCO 

Puntos de interés especial: 

 AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO 

DE CUAUTLA JALISCO SE ADHIERE AL ES-

QUEMA DE POTENCIACIÓN DEL FIEEF,  Y 

AUTORIZACIÓN DE FIRMA A PRESIDENTE 

MUNICIPAL ING. JUAN MANUEL TORRES 

ARREOLA FIRMAR LA CARTA COMPROMI-

SO QUE SUSTENTA DICHA ADHESIÓN. 

 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO NUMERO 29183/LXIII/23, QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTI-

TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.  

 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO NUMERO 29229/LXIII/23, QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTI-

TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.  

 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO NUMERO 29218/LXIII/23, QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 21,37,59,63 Y 

74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE JALISCO . 
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 AUTORIZACIÓN PARA QUE EL MUNICIPIO DE CUAUTLA JALISCO SE ADHIERE AL ES-

QUEMA DE POTENCIACIÓN DEL FIEEF,  Y AUTORIZACIÓN DE FIRMA A PRESIDENTE 

MUNICIPAL ING. JUAN MANUEL TORRES ARREOLA FIRMAR LA CARTA COMPROMISO 

QUE SUSTENTA DICHA ADHESIÓN. 

ACUERDO: El municipio de Cuautla Jalisco se adhiere al Esquema de Potenciación del FIEEF, deriva-

do del Convenio de Colaboración que para tal efecto celebro el Gobierno del Estado y se autoriza al 

Presidente Municipal Ing. Juan Manuel Torres Arreola firmal la Carta Compromiso que sustenta di-

cha adhesión. 
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 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO NUMERO 29183/LXIII/23, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.  

Se llevó a cabo la minuta del decreto para reformar el artículo 4 de la constitución polínica del 

estado de Jalisco. Para reconocer el derecho a la ciudad. 

 

 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO NUMERO 29229/LXIII/23, QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.  

Se llevó a cabo la minuta del decreto para reformar el artículo 57 de la constitución políni-

ca del estado de Jalisco. Para DAR UN AUMENTO DE TRES POR CIENTO DEL PRESU-

PUESTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO  PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

QUE SE TRATE…… 
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 APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO NUMERO 29218/LXIII/23, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 

21,37,59,63 Y 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO . 

Para el artículo 21 para ser diputado o diputada se requiere: modificación inciso XI. NO TENER 

SENTENCIA CONDENATORIA QUE HAYA CAUSADO ESTADO, PO DELITO 

DE…………………… TEXTO IGUAL AGREGANDO  ABUSO SEXUAL, INFANTIL, VIOLENCIA, 

FEMINICIDIO O VIOLENCIA FAMILIAR….. Para el artículo 37 para ser GOBERNADOR se re-

quiere: modificación inciso IV. NO TENER SENTENCIA CONDENATORIA QUE HAYA CAUSADO 

ESTADO, PO DELITO DE…………………… TEXTO IGUAL AGREGANDO  ABUSO SEXUAL, IN-

FANTIL, VIOLENCIA, FEMINICIDIO O VIOLENCIA FAMILIAR…………………………………. 

Para el artículo 63 para ser JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, MENORES Y DE PAZ se requiere: 

AGREGADO, NO TENER SENTENCIA CONDENATORIA QUE HAYA CAUSADO ESTADO, PO 

DELITO DE…………………… TEXTO IGUAL AGREGANDO  ABUSO SEXUAL, INFANTIL, VIO-

LENCIA, FEMINICIDIO O VIOLENCIA FAMILIA, NO SER DEUDOR ALIMENTARIO DECLARADO 

JUDICIALMENTE MOROSO EN SU CASO DE SERLO, DEMOSTRAR QUE A PAGADO EN SU TO-

TALIDAD LAS DEUDAS ALIMENTICIAS.  

Para el artículo 74 para ser PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORA O REGIDOR, 

SINDICO O SINDICA se requiere: AGREGADO INCISO III, NO TENER SENTENCIA CONDENA-

TORIA QUE HAYA CAUSADO ESTADO, PO DELITO DE…………………… TEXTO IGUAL AGRE-

GANDO ABUSO SEXUAL, INFANTIL, VIOLENCIA, FEMINICIDIO O VIOLENCIA FAMILIA. 



 

 GACETA MUNICIPAL CUAUTLA JALISCO 

 

 

MUNICIPIO DE CUAUTLA JALISCO 

ING. JUAN MANUEL TORRES ARREOLA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUTLA JALISCO 

 

L.A FRANCISCA MARIELA RODRÍGUEZ REYES 

SECRETARIO GENERAL 

 

C. LUIS ALBERTO LEPE LAURIANO 

SINDICO  MUNICIPAL 

 

DISEÑO: 

MARIELA RODRÍGUEZ 

LA GACETA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO OFICIAL DE  

INFORMACIÓN DE AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA JALISCO. 

 

 

 

 

 

https://cuautlajalisco.gob.mx/transparencia/ 

https://www.facebook.com/

gobiernodecuautlajal/about 

 

Teléfono: 316 38 4 30 80 y 316 38 4 30 85  

Correo: presidencia@cuautlajalisco.gob.mx  

cuautlajalisco@live.com.mx  

https://cuautlajalisco.gob.mx/directorio/ 
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